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Resolución RT 0138/2020 

N/REF: RT 0138/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Siero (Principado de Asturias). 

Información solicitada: Contratos de servicios en el marco del mercado de ganado de Siero. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 16 de diciembre de 2019 la sigu iente 

información: 

"- Copia del expediente del contrato adjudicado a la empresa "LIMPIEZAS CHEMASTUR, 

S.L.U", con domicilio social en Lugones, en el que conste el objeto del contrato y códigos CPA 

y CP\1_ justificación motivada de las necesidades administrativas a satisfacer, la duración del 

contrato, presupuesto base de licitación {!VA excluido), y tipo del !VA a aplicar y cuantía 

correspondiente, valor estimado, resolución de adjudicación, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el valor añadido, la identidad del adjudicatario, medios personales 

y materiales adscritos a la ejecución del contrato, informe de insuficiencia de medios o en su 

defecto, justificación de insuficiencia de medios, forma de pago, responsable del contrato, 

nombre, CIF y dirección de las empresas a las que se ha pedido oferta. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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En su caso en documentos independientes: Clausulado al que habrá de sujetarse el contrato: 
criterios de adjudicación, condiciones especiales de ejecución u otras prescripciones y 
prescripciones técnicas que han de regir la ejecución del contrato. 

- Copia del expediente del contrato adjudicado a la empresa “LARES DEL NORTE, S.L ”, con 
domicilio social en Lugones, en el que conste el objeto del contrato y códigos CPA y CPV, 
justificación motivada de las necesidades administrativas a satisfacer, la duración del 
contrato, presupuesto base de licitación (IVA excluido), y tipo del IVA a aplicar y cuantía 
correspondiente, valor estimado, resolución de adjudicación, el importe de adjudicación, 
incluido el Impuesto sobre el valor añadido, la identidad del adjudicatario, medios personales 
y materiales adscritos a la ejecución del contrato, informe de insuficiencia de medios o en su 
defecto, justificación de insuficiencia de medios, forma de pago, responsable del contrato, 
nombre, CIF y dirección de las empresas a las que se ha pedido oferta. 

En su caso en documentos independientes: Clausulado al que habrá de sujetarse el contrato: 
criterios de adjudicación, condiciones especiales de ejecución u otras prescripciones y 
prescripciones técnicas que han de regir la ejecución del contrato-”. 

2. Al no recibir respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de fecha 18 de febrero de 
2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación ante el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 19 de febrero de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 
expediente al Director General de Gobernanza Pública, Transparencia, Participación Ciudadana 
y Agenda 2030 de la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias y al Secretario/a 
General del Ayuntamiento de Siero, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se 
considerasen oportunas. Con fecha 11 de marzo de 2020 se reciben las alegaciones que 
indican: 

“El artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, permite la celebración de 
contratos menores en las condiciones allí expresadas y, cabalmente, eso fue lo que realizó 
este Ayuntamiento, en aras de los principios de eficacia y eficiencia y para un mejor servicio 
a los intereses públicos. 

El retraso en contestar al  se debió a la acumulación de 
trabajo y falta de personal, debido a la coincidencia con la época navideña, lamentando esta 
Alcaldía el retraso en dicha contestación. 

                                                      

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
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Adjunto se remite la contestación que se ha enviado ya al 

documentación que acompaña al escrito remitido". 

11. FU N DAMENTOS JURÍDICOS 

así como la 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre. por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un proced imiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adiciona l cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Las reglas generales del proced imiento de ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública se abordan en los artícu los 17 a 22 de la LTAIBG6
, especificándose en el artículo 20 los 

plazos para la resolución de las solicitudes de información. 

Del anterior precepto se infieren dos consideraciones. La primera consiste en la existencia de 

una regla procedimental específica aplicable a aquellos casos de considerables solicitudes de 

información en atención a su volumen o complejidad. En efecto, en el segundo párrafo del 

artículo 20.1 de la LTAIBG 7se prevé que cuando concurra el supuesto de hecho de que "el 

volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa 

notificación al solicitante", la consecuencia jurídica será que la administración pública que ha 

de resolver la solicitud de acceso a la información tiene la posibilidad de ampliar el plazo de un 

mes del que dispone para dictar y notificar la resolución por otro mes adiciona l. La 

administración municipal, en el presente caso, no aplicó la ampliación del plazo acabada de 

3 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a17 
7 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a20 
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reseñar, tal y como se deduce de los antecedentes obrantes en el expediente, de modo que 

disponía de un mes para dictar y notificar la resolución en materia de acceso a la información 

solicitada. 

La segunda consecuencia que se deriva del señalado precepto, que guarda relación con la 

anterior, consiste en que el artículo de referencia vincula el comienzo del cómputo del plazo de 

un mes del que dispone la administración municipal para resolver, mediante resolución 

expresa o por silencio administrativo, a la fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro 

del órgano competente para resolver. 

En este caso, según se desprende de los antecedentes que obran en el expediente, si bien es 

cierto que la autoridad municipal ha enviado la información solicitada al interesado, este 

otorgamiento ha tenido lugar en fase de alegaciones, es decir, fuera del plazo establecido por 

la LTAIBG. 

Este Consejo cree firmemente que, en sus relaciones con otras administraciones públicas, rigen 

los principios generales del artículo 3.1 e)8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, de buena fe, confianza legít ima y lealtad institucional. Ello implica 

que presupone la veracidad de los documentos procedentes de otras administraciones y de los 

argumentos recogidos en los mismos. 

Para estos casos en que la información se concede, pero fuera del plazo establecido en la 

LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mantiene el criterio de estimar por 

motivos formales la reclamación planteada, puesto que lo apropiado hubiera sido facilita r toda 

la información directamente al solicitante en el plazo legalmente establecido de un mes desde 

que la administración recibió la solicitud de acceso, conforme al artículo 20.1 de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos formales la reclamación presentada, por entender que se han incumplido los plazos 

f ijados en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno. 

8 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10566&tn=l&p=20180704#a3 
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno9, la Reclamación prevista en el 
artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas10. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa11. 

 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

                                                      

9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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